
  

Quito, marzo 12 del 2007 

Señor Presidente 

Panificadora “DELIPAN S.A.” 
Ciudad 

Señor Presidente: 

Cumpliendo con lo dispuesto en los Estatutos , pongo a consideración de la 
Junta General de Accionistas de “DELIPAN S.A.” mi informe y análisis de los 
Estados Financieros al 31 de diciembre de 2006. 

Para realizar este informe se efectuaron las pruebas que se consideraron 
necesarias en las circunstancias, como son arqueo de caja, inspección fisica, 
análisis de documentos, registros contables, de lo cual se desprende la 
razonabilidad de dichos Estados Financieros, los mismos que han sido 
elaborados de acuerdo con normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados vigentes en el Ecuador. 
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Este informe lo presento en cumplimiento de la Ley y de la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías Número 92-1-4-3-014, publicada en el 
Registro Oficial Núm. 44 del 13 de octubre de 1992. 

1.-Los administradores han cumplido con las normas legales y estatutarias, así 
como con las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2.-En cuanto a los sistemas de control, debo indicar que se verifican 
permanentemente los ingresos y los egresos que obtiene la compañía, control 
de caja, bancos, chequeras 

3.- Las cifras presentadas en los estados financieros relativos al ejercicio 
económico 2006, corresponden a las registradas en los libros de contabilidad, 
estos son confiables, y han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

4.- En el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art. 279 de la Ley de Compañías Codificada ([ R.O. Núm. 312, 5 de 
noviembre de 1999), debiendo advertir lo siguiente: 
a) No existen requisitos de presentación de garantías de los administradores 
de la compañía. 
b) He revisado el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como los 
balances de comprobación mensual 
c) No ha habido necesidad de convocar a Junta Extraordinaria de Accionistas 
d) No ha habido lugar para la aplicación de la norma sexta del Art. 279 de la 
Ley de Compañías Codificada. 
e) No ha habido razón para vigilar las operaciones de la compañía. 
f) No ha habido razón para proponer o solicitar la remoción de los 
administradores; y tampoco he conocido sobre ninguna denuncia sobre la 
administración 

Considero importante mencionar que los administradores han prestado toda su 
colaboración para el cumplimiento de mis funciones 
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A continuación presento un análisis de las principales cuentas de los Estados 
Financieros. 

e Caja y Bancos: con un saldo neto de US 3,330 corresponde a los fondos 
en efectivo existentes en Caja y Bancos, cuyo arqueo al 31 de diciembre de 
2006 fue realizado a plena satisfacción. . 

e Cuentas y Documentos por Cobrar: este rubro está compuesto por 
las siguientes cuentas. 

Clientes: con un saldo de US 288.592 que corresponde a 83 días de 
ventas. El año anterior teníamos 69 días 

+ Empleados y Obreros: con un saldo de US 2.240 corresponde a 
préstamos y anticipos a empleados. Se constató la recuperación mensual de 
los mismos. 

e Deudores Varios: con un saldo de US 3.450 que corresponde a 

anticipos. 

e Depósitos en garantía: con un saldo de US 1.000 
+ Retenciones por Ventas: con un saldo de US 25.995 

e Reserva por incobrables: con un saldo acreedor de US 3.289 que cubre 
eventuales problemas de recuperación de créditos. 

. Inventarios: con un saldo de US 34.303 corresponde a los inventarios 
de materias primas por US 17.226 y mercaderías por US 17.077 y cuya 
existencia fue constatada físicamente. 

e Activo Fijo: nos indica los activos fijos propiedad de la empresa en Equipos 
de Panadería, Maquinarias, Muebles y Enseres, Instalaciones y Equipos 
Electrónicos por un valor total neto de US 25.059 equivalente al 7% del total 
de los activos. 

e Cuentas y Documentos por Pagar: con un saldo acreedor de US 339.851 
y que corresponde a : Prestaciones sociales US 11.848; Industria Harinera US 

190.423; Proveedores por US 137.580 . 

e Capital Social: por un valor de US 4.400 

+. Aportes Capitalización: por un valor de US 37.736 
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e Reserva Legal: el saldo acreedor es de US 529 . 

e Reserva Facultativa: saldo cero, como resultado de haber asumido las 
pérdidas de años anteriores. 

+ Reserva de Capital : con saldo cero, como resultado de haber asumido las 
pérdidas de años anteriores. 

e Utilidad Años Anteriores: con un saldo deudor de US 1.882. 

e Resultado del año : con un saldo acreedor de US 1.120. 
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